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1W8124, 11 ::zli .:i.m, 

G 

Radh::.a.do: D 1014070004119 
-effla: 19109/2024 

_ r=Wlff) IIII 
DEPARTA:MENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERINACION 

OE.CRETO Nj) 

~'Por el cual se modifica paJ1ci1a[mente el Decreto Nº 2024070003921 del 105 de 
septiembre del 20241" 

El SECRETAR[O DE EDUCACIÓN, en uso de las. a~ribuciones tegales, y en especialll ras 
conferidas por la Ley 715 de• 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificad:o por la Ordenanza 23 del ,5 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 de'll 19 de 
abril ,de 2017, que modifica y adÍo.iona el Decreto 110:83 d:e 2015, Reglamentario Único de1 
Sector de la Función IP(lblica Y, 

CONSIIIDERANDO QUE; 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fl.le certificado en materia educativa. Por ello, ,e erce las competenclas descritas 
en el artículo 6 de fa Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios. no certificados tiene la 
competencia de: ''6.2.3. Administr~r, ejercfendo las facultades se.ña'ladas en el artículo 153 
de la Ley 115 da 19194, las institu:9iones educativas y el personal docente y administrabvo 
de !os planteles educativos, sujetandose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, ~ a izará concursos, efectuar.á los nombramientos det 
personal requerido, administrará tos ascensos, sin superar en ningún caso, e't monto, de los 
l'iecursos dtsponibles en el Sfstem,a General de Participadones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre il:os Umitrofes, sin Ís requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos b"dame te motivados." 

Mediante el Decreto 202007000256 del 5 de noviembre de 2020, se detemnina la 
esuµetura~ íni , atwa del De;pan:amen o y IJle 1i~nte rdenanJ:a No. :23 dell 6 se ti mbre 
de 20 se oto,rga füA ·enes a la Secretarfa de Educación del Bepartamento de Antioquia, 
par aéimirnstra r las msfüucfones educat iVas y el errsonal doce te, directivo docente• 
administraU o, para to ,,cual podrá realiza nomb a ientos, tras 11adar, encargar, dar 
licenciasr o or i!I" co isfon s, ~érmfsos, e nooor y resolver en segun a inst ncia de fos 
p11ooesos dis,cipli am1os y demés novedades administrabvas a los docenes, directivos 
docentes y personal admi 11 istrativo que labora en los diferent.es Establecimientos 
Educativos de tos munrcipios no certificados del Depar1amento de Antioquia. 

Por eJ Deo.reto 2024070001265,2. del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de car-gos 
docente., di reclivo docente y admi n i,strativo para la prestación del servicio educatíivo en loe 
Establecimientos adscnitos a los M 1J ri tcipios no certificados del Departamento de Antioqu ia, 
financiados oon re,c1J1rsos del Sistema General de Partiicipaciones. 

Por el !Decreto 648 d,e, 2017, artículo 2.2.5.1.11', establece que; ~Modificación o aolaració:11 
del nombramiento_ La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o oormgir un 
nombramiento cuando: 1. Se ha oometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado 
la designaoíón. 3,. Haya error en la denominación, ubicación o cla.sificación del cargo o 
recaída en empleos 1inexist:enres. 4. Se requieta corregir errores formar.es, de dligitación o 
aritméticos. 
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DEP.ARTAMENTO .DE ANITIOQUIA 
GOBERNACION 

Mec:i'iame Decreto 2024070003&21 del 105 de septiembre dell 2024.. Por el! oual se haoe un 
encargo de d!rectivo docente en provisfonaHdad vacante temporal en la Planta de car:gI0s 
del Deparmmento de AnUOQuia, pagados con recursos ,d'el Sistema General1 de 
Participa.ciones, como se describe a continuación: 

Encal"gar como Direciivo Docente Coordinador, en vacante temporal, al se,ñor MENESES 
• CARDONA OSCAR, identificado 0011 cédull:a de ciudadanía Nº 711700763, FISICO -
MAGISTER EN f[SICA APLICADA, grado, de escalaf:ón 3CM. regido por el estatuto docente 
1278 de 2002T Ipa.ra 'ª l. E. TECNICO rN[lUSTRllA.L SIMONA DUQUE, sede INS,TITUTO 
lílECNICO INDUSTRIAL SI MONA DUQUE - PRINCIPAL, dell municipio de MAFUNIIJ.A plaza 
NIª 712, en reemplazo, de ALVAREZ VALENCIA FRANCISCO ANTONIO, identificado con 
oéd 1.1 la de ciud'ada 11 la N" 81186886, A quien se le concedió vacancia tempo,ral : el seJ'lor 
MENESES CARDONA. viene laborando oomo Docente de aula en ,el área de Ciencias 
N1aturates Física. en la l. E. JOSE MARIA BERNAL, sede LICEO J,QSE MARJIA BERNAL 
PRINGlPAL, del municipio de CALDAS, plaza Nº ~18211 ; según lo expues.to en l'a parte 
motiva. 

Expuesto lo anterior., se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 
2024070003921 del 05 de sepUembre del 2024, en el artí,culo primero, ,en ell sentido, de 
indicar que el número de cedula de la persona en reemplato, no es como alli se indioó. 

Por lo anteriormente expuesto; el Secretario de Educa/ ión. 

DECRETA:. 

ARTICULO 1º: Modificar parcialmente e!ll Decreto Nº 2024070003921 de'I. 05 de septiembre 
'al 20 . en su t1,lcut pri , e I el cu I quedará a 1: 

Encargar oomo [!)iréctivo Docente Coordinador, en vacante temporal, l. senor MENESES 
CARDONA OSCAR. identificado oon cédula de . aiudadania Nº 71700763, flSICO -
M1AGISTER ~N FÍSllCA APpOADA, grado de esealafó~ 3CM, ,ido ¡pon I e loto docente 
1278 de 2002, para la i. E. TErnNICO iNOUSTRIAL SIMONA: DUQUE, sede INSTIITUTO 
TECNICO INDUSTRIAJl SIMONIA DUQUE - PRINCIPAL, del: munici,pio de MARINILLA 
plaza !W 712, en reemplazo de ALVAREZ VALENCIA FRANC!ISCO ANTONIO, 
identificado, 0011 cédula de ciudadanía N°' 71724296, A quien se le concedió vacancia 
t.emporal; ell sertor MEIN ESES CARDONA, vlen.e laborando como IDooonte de aula. ,en el 
érea de C tencias Naturales Física, en la l. E. JúSE MARIA BERNAt, sede Ll:GIEO .JOSE 
MARIA IBBRNAL PRINCIPAL, del municipio, de CALDAS, plaza Nº 1821. 

ARTICULO 2'°: Notificar a los [nteresados el presente acto administrativo,, haciéndole saber 
que contra ,éste no procede reou,so alguno. 

ARTICULO 3º: A partir de la notífi.caci6n, et docente, que se nombra po,r el presente Decreto 
dispone de un término, improrrogable d·ez (1 O) días hábiles para tomar pos.esión del cargo. , 

ARTÍ:CULO 4º; Para los ,efectos legaes pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativ•o a la Subsecretana Administrativa, Dirección de Ta ente Humano y DJreccf.ón 
de Nómina y Prestaciones Sociall.e:s de lla Secretaría de Educación de AnfaJquia. 
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DEPARTAMENTO DE ANT10QUl!A 
,GOBE.RNIACION 

Pará;grafo: En caso ,de no suministrar la ,documentación requerida en los térmlno6 y 
con:clíciones establecidas en el presente arliculo, el Doc-ente y Directivo Docente 
permanecerá en estado Inactivo en el Sís-tema Humano. 

ARTÍC Ut.;O Sº: Regis,tirar la. novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de I rifmmación Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Edu:cación. 

NDTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~~·td· 
MAU~ICIO ~LVI -· • RA~.l~ Z 

Seoretano de ducac1on 

. NDMBRI! 

Liliana Amal\iles Yepes 
·r ,e~lvga • Conir.lt111ata 
Ad'Jri:m A!exander Castro, 
Subliécrel . .mo Administra!ivo 
Juan fielipv Rendón Slinmez. 
mre.ctor die AstJntol!I Leg,etes 

Raúl Humbeito Berrlo Posacla. 
Dfroctor dé 1a1eitto Humano 

Lo:1 anlba flrmanles declaramo. q,tN l!Jl- Nilb.1140 ♦l doeu o , 
wlgcn!K y i,o,r IO tllil'lt>, ~~o, ñ11G!Jlr11 r"ponnbllfld',ad lo pnsantlmcs p;;a _ 

F"E:CHII 

República de Colombia 
IA 
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1919124, 11 :38 a.m. 

G 

DEP.ARTAMEINITO IDE ANTIOQmA 
GOBERNACION 

DE-CRIETO, No. 

Radica@: D 2m::?4070004l20 
li'ecb;,: l9109JZOM 
l'hw:Dl:.0&1:.iTO ' ln 
0<4llno; 1fJ 

Por ~ cual se nombran en provl'alonallldad en v.aeante temporal a un (a) Docentes, pagado con 
reciumos del Sistema General de Participaciones 

IEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atriitmciones legales, y en especial. las conferi_das 
por la Ley 715· de 2001 , el Decreto .2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modirficac;lo por la 
Ordenanza 23 d'.e!l •6 de• septiembre de 20211, y el Decreto 1646 del 19 de abril de .2017, qu:e modifica y 
ad iciona e1I Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función P0bl1ca y, 

1CONSIDERANDO ,QUE: 

De conformidad coni la Resoluciión Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Anliioqufa fUe certificado• en materia eduoati.va. Poi:-ello,-ejeroe las competencias descritas en el arlloulo 
,6 de la Ley 715 de 2.001. Y frente a los rnuniciplos no oer:tiflcados Uene la competencia de; "6.2.3 .. 
Admlnistmr, ejercloodo las fac-ulta<Jes señaladas en ei artfoulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educatlva-s y e/ personal docents y admimskrivo de 10,s planteles sducativos, 
suJetándoS<I a la planta de cargos ~~optada de Q011formidad ~~ la pmse!'~e ley. Para eJlo, real/za~ 
canoursos, efectuará los nombr¡¡u11ientoa del personal rsquendo, ar:Jnunisl.rará los asoensos, sm 
superaren ningun caso el monto de .los mcursos disponibles en si ~tema Genere/ de Partícjpacíones 
y trasladará docentes entre los mumcipios, pmfariblémenta antk tos limflrofes, sin más mquisrkl legal 
que la expadidón de, los respecttv actos adminislrativo,s debídarnen/8 rnoo~ados. '' 

Mediante el Decreto 202007000256 del 5 de noviembre de f020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 20211. se eterrnina la estnJctu¡:a administrativa del Departamento de 
Amioqula., se otorga funciones a la Secreta.ria de Edu:caci6n del Departamento de A!ntioquia, para 
administrar las insli~uolones educativas y el ~nal docente, direcUvo docente y adminisba~ivo, para 
lo cual podrá realiz;a:r nombramientos, tra a~ar, encargar, darUcencias, otorg,air comisiones, permisos, 
oonooer y resolver en segunda instancia de los procesos d'isic(plineuios y demás novedades 
• dmi:nistrativas a los docentes, dlrecti os docen,tes. y personal administrafü,,o qu:e l'abora en los 
i:iiferentes ES:tablecimientos Educativos de os munic1p!] 9, no certificados de De arta ento de 

MioQuia. 

P.or el Decreto 20.24070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó, la p[a'nta de cargos doceinte, 
directivo docente y administrativo ara I prestacién del,(servfcio educativo e"I los Esj:abteclmfe.ntos 
adscritos a lo u loipios no oertililcados del De¡;@rtamemo dEYAntiqquia, financiados ,con recursos del 
Slstema General dé Parti:Oipaoiones. 

De conformidad con el Decneto 1278 de 2002, eh su Artlculo 13 establece que: "NOMBRAMIEINTOS 
PR:OVIS tONALES. Cuando se trate de proveer transitoriamente empteos docentes, los 
nom'.bramiemos deben re-aliz:arse en provisionalidad 0011 perso:nal que reúna los requ[sitos. del cargo. 
en los slguienites casos: 

1
a) En vacantes de docen~es cuyos titt1lares se encuentre11, en s·tuaolones adminístrativas que impl'iquen 

separación tem pora!, el nombramiento pmvi&ional será por el tiempo q,u:e dure la respecb"va siituación 
adminlsMativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su l'lO aceptación 
no implica la exclusión del mismo; 

b) En vacantes definitivas, el nombramiento provisional ser-á hasta cuando se provea el c.rrg,o en: periodo 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto der concurso1. 

PARAGRAFO. LIJS edtM8dores oontratados por 6rdene.i;: de p.restad(m de setvioio que tienen €JI 
derecha a ser vincuJooos en provisionalir:lad en vírtud del artfculo 38 de la Ley 715 de 2001, serán 
regidb,s por la-s normas de este Bstatu.fo y, por ende, nombrados provlsionafmente de· conformidad oon 
lo dlspues.to en el presente arlloufo, en los ca,gos vacantes de la planta de personal ,que ffje fa Nación 
en ejercicio de su competencia especial cmda por al ad/culo 40 de la Ley 715 d9 2001. 

Para ser vinculados en propiedad. Y gozar de los derechos de carrera daba supera,- el concurso de 
méritos y o.btener evaluación satfsfacto.ria del periodo de prueba, de acuerdo oon Jo dispuesto en este 
decreto.n 

1 de 3 
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DEPARTAMENTO IDE ANTIOQUIA 
GOBERNACIION 

Según lo expuesto en la Sentencia T-0'75113, que senela que ~Los derechos de los menores de edad 
primen sobre tos de los demás, por lo cual se ofmcen mayores gerantlas y benefieios, para proteger 
su formación y de$arrolfo. Igualmente, ar ser los niños sujetos de protecció.n constifuofonar re!or.tada, 
aifillen de manera prioriraria las aofuaoiones ofir;-lales y particulares que les aondema. Asl, en todas 
las sifuamones en que entren en oonfficro los ,derechos e fntere·ses de los niños y tos de las demás 
personas. deberá dársale.s prolación a aquéllos .. Las autoridades administrativas y 
Judicfale·s encamadas decJJ..eJeaniuar JJ1 co.ntenfflo del .interés superior de los niños en cas:os 
particulat:es, cuentan con un margen de dis-cmcion.alídad importante para ev:aJu,ar. al aplfcar la 
P;re.ce11twa atinente y ante las circunstancias fácticas da los meinont.s· de ,edad involucrados. 1a 
sofqcw gge melgr satisfaga dicho .interes. Al tiempo, fa d9finioon de ,dichas pautas surg/6 de la 
necesidad de recordar ros debems constituc-lonales y legales qae tienen las aatoridade-s ,en relación 
oon la pre.se,vac-ión del biene,star lnregral de ni/los. nfrlas y adolescentes. que mquiernn su 
profsoción, fo cual obliga a jueces y servidores admlní'slnrtivo.s a aplle r gn grado especial de 
diligencia y cuidado, a1 momento, de decidir. más tratándose de niños de corta edad. cuyo 
,chJsarroJlo puede verse afe.ctado en forma definitiva e irremediable por cualquier décisión 
adversa· a sus lnt,ceses Y derechos.'' 

En concoA:lanoia oo:n ro anterior, el Ministerio de !Educación Nacronal, se ha pronunciado ame este 
despacho, haciéndole saber que "ta norma taculta---a---!GJs entes territoriates para la actopción de 
medidas administrativas necesarias, el arlfouto 153. de la Ley 115 de 1994, ,contempla la adminrstraclón 
de !a edu~ci6n como: "Organizar, ejeoutar, vigilar y evaluar al servicio eduoatlvo;; 111ombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimu'lar., dar licenoias y pe~ isos a los docentes y direcliv,os docentes y 
¡pérsonal adrninis~rab';vo~ orientar, sesorar· y eh genera, d-rigi r la educación d&I munic: ip1o { ... }.~ 

Según lo dí,spuesto por os articuros 44, 45, y 67 de· la Cons~tu:dión Política de Cotombia y, para 
garantizar la debida prestac ó:n de1 se~.iclo ~d~cativo ai ~ii'los y joyenes de~ Depa:rta.mento de An~ioquia, 
como un derecho funda:mental y seiv1c10 publ100 esencia, e cor,oorda11cia con Eil mterés su,penor que 
representan los derechos de· los nitl~s, se hace necesario realizar los nombramientos d'e, doce-:ntes en 
municipios donde 1no ha sido ¡posible oontar oon la, oobertura educativa, siendo iuna prerrog81b'Va 
constiiluc'onal que, desde· esta. entida • territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los ,niños, niñas y adorescentes, en atención del articu10/9 de la Ley • 098 de 2006, q ue consagra 
la prevalencia de los dereohos de los nii'ios, eo.lodo acto, deoisiOn o medida administra~iva .. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actuallmente listado• de elegibles 
vigente, por lo cual el nombramien.to se realizará de manera directa. 

En at I scrit y a fin de garanti~a,r la debid Rre~itln del ~lelo, se 
lhace l~ar to, en rrovlsio:-nallda.d vacantit lel!"pora . en lla planta de 
cargos de Departamento de .Antioquia. pagado con Recul'SOS del Sistema General de 
Paniclpaclones a la l)efSOna olón se relaci , .1 quien se desempeñaráTI en el 
mun icipi b . se seft~la: 

!i" a!oou. IIQMDIIÍ 11Mm MIJIOOP INSTTIUOÓN 
KP[ ~MI/AóaE ~-lil!i 

!l!lllf!MRAID~ ~O"lli(l,i!¡~ 
I□ EOOCll'.ll.'l'A. A PUB. 

CIJIWII 
NORM!lillJA 

W,IP,IQR 
,'M.11!111.0 

0011 !NIAi!~ 1. U . IJ, IDOQ!Nf! . ..,,...,. Alff\111.Hii.li! 
- ~grg. - L 1[. lt.. ~· CCMJIA 15!1:1 

JldJ!~,\,_ V,l¡;¡\HTE 
,l;l!.ANJIJ.ffllTO 

Al\JIW.B 't 
mllCJM 

Pl:tN□PAI, WIO!. WCBJJCC l tld'OR.111 
MEOIQ - 39!11~7 

AMINEtm: 

Por lo ,expuesto ant:erfonnente, el Secr:etario de Educac!ó:n, 

IDEC:RETA.: 

ARTICULO PRIM'ERO: Nombrar en províslona1idad vacante tem pora , en la planta de cargos. del 
!Departamento de Alntioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la 
persona que a continuacfón se relaciona, guien. se desempeñar.á en el municipio y estatiledmcento 
educativo que se set!·a.1a: 

2 cle3 
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(tfll¡JU, NOMIW 

~\11!,l,[Qlü 
,!BAHwm:TO 

DEPARTAMENTO DE ANTIIOQUIIA 
GOBERN!ACION 

fflWK 

ltOiiMilUl,T.t 
OOl'l'.l!IOR 

__ ·· -

!NO!lliCIJ!S 
N.~ il,l,!iln 

M!X!IO 
.o1,m00í! 

I\WNICIP 1umm.,o(IN 
ID B!llXATI""' 

Nrotl 
l.f. R. U. 
aJNaú\ 

l.~ ll _ 
c.oNQfA .. 
p- - PAt 

IG'lil/ÁR.li 
A 

N'lli 
PLAZA lN ~~ ~e l'fll'IIEDAII"' 

ol,G ruJ 
PAL.!'.-1,.'CIA~ 

wcmoa; --, 

,._¡;; 

ARTICllL01 SEGUNDO~ N:otiffques.e al s.eñ□r RUIZ VILlEGAS AD1AN ALBERTO el nombramiento por 
,escrito, haciéndole saber que oontra. éste no procede reour:so alguno. 

ARTICULO TERCERO; A partir de la notificactón, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un tém1tno imprormgab te diez (1 O) dlas hábiles para tomar posesión de-1 cargo. 

ARTÍCULO CVARTO; A los docentes y directivos docente·s que se trasfaden o sean nombro.do~ en 
tBmporaJldsd, vacancia definitiva o propiedad de acueroo con el Estatuto D~nta que fss SBa a_pficabls, 
dentro de ros 1 o dias siguientes a 1a Mtiftcaeió.n, deberán apólfar eJ certif1Cado de lnfclo y -terminación de 
robores. Este certificado &Ji d&/Je rndic;an, través det-sisttmm da Atención a la Cfudadania •&\C- o mediante 
oficio, radicado liln fus taqu111as 17 y 18 del piso 1 de Ja Gobflmá'ción de Aniioquia. 

Paúgrño: En caso de no $U.mlnt$tt"ar la documentacl611 requerida e.o lo$ Urminos y condiciones 
establecidas en ,1 presente articulo, I Donnt. y Directivo DoOé-me pe,maneceni en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

AIRTIC:ULO QUlNTO. Registrar la novedad en la b-ase de datos de! Sistema de Información Humano y 
P~nla d~ Cargos de ra Secretarta de Educación y árehivese copi~ dell presente acto ad mlnislralivo en la 
hOJa de VJdi del Docente. 1 

INO, IFiQUESE Y CÚMP SE 

BERN 
Proyeotó; 

Adrflm ~andor Ca&tta PUio. 
S.iflt~l'(lillfk> Admlnl5trail\ro 
Juan F&lj_p~ Fl/ltldOri S6114ihott. 
n1-1w ,d .11:i.un!o:i; l:i¡:,g¡ii!l1i 

Aprobó y Ra.úl Humborto Bl!'l'rlo Pos3da. 
Rill'II 01 Dlrf!Cl.ar dB Tal&llM HUl!UM 

Los arriba ~~• chi,:;1aram011 que hei,toa RllilhldO- ,et doGúl'Mlí•.o-y lo 
vl{uttln V ,pot ID hinlo., b.oJ1> n~II~ ... "111'1/11111$11.bllk!ad lo Pffl$Cmblm0'5, piU& ~ 11 

NTIOQ 
Gl/1>9.12024 

3de3 
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1S/St24. n:44 a.m. 

Radicado: D l0U07~~Q411l 
:lletfü1.: "l9109f?O!Z4 

ii¡ll)I ll.ECRIITO l lll Dl:llino.; 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUl'A 

GOBERNAOÓN 

DECRETONº 

Por medio del eual se causan novedades en Planta de Cargos de'I De:partamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del S1istema General de Partlc;; ip11tcionn 

1 

EL SECRETARIO, DE EDUCACION, en uso de las atrib1.1ciones lega'les, y en espeoia1 las 
confendas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de nov1iembre de 2020,. 
modifica.do por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre· de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, qu:e modifica y a.d1ciona el Deoreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Seoto:r de la 
Functón F'íibl ica y e1 Oeoreto 1075 de 2015, 

OONSIDERANDO QUE: 

IOe conro rmiclad con lia Re·soluci6n Na.cional 6001> del io de dictembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue oenificado en materil:I educativa, Por ello, eje ce les oompetenoiars descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715, de 2001. Y frente a los rnuoicipios r o certificados tiene la competencia 
de: ~6. 2. 3. Administrar, ejerr;iemio .las facultades sena.ladas en el articula 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones ,educativas y el personal docente y .administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la plarrta de cargos adQptada de conformidad con la p.resenfe ley. Para 
ello, realizará conoursos, efeotuara loo nombramientos del ~ersonal requerido, admínistrará los 
ascensos, run superar en ning(m caso eJ mtmlo de los rec--ursds dJsponlbles en el Sistema General 
de Parliojpaoíones y tm-sladará docentes entre los .munícipíos, preferiblemente rmtre los limltrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respeclivos aclos adminisirativos debkiamente 
motivados.~ 

Mediante el Decreto 20Q.0070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Oroenanza 
• de! 06 de septiem el 1 •021, s determi a la ,es1r rura admir1ustr~v~ de la ~dministraci6n 

, Departamental y s oto119a funci :nes a: la Seoretaria de Educa i6n del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, tras adar, encargar, dar licencias, otorgar comlisio:nes, 
permisos, conocer rieso e segunda in~ap ia de lo p:roce os 'iscip i arios y demás 
novedades adrtíini trati as a los doeentes, di~vos mes y personal ad hlis.trativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos ,de, los municipios no cenific-ado.s del 
Departame:nto de Antioquia .. 

P,or el Deoreto 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó la p.lanta de car9os docente,. 
direciiv,o docente y administrativo para la prestación del serviclo educativo en los 
Estabt.ecimientos adscritos a. los Municipios no certificados del Departamento de Anti0quia1 

financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Eil articulo 6° de la Ley 715 de 2001 , establece que a los departamentos Jes compete administrar 
ra pranta del personal docente, diirectivo docente y personal administratirvo en tos municipios no 
ce:rtiificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar ,el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sanolo.nar, estimular, dar licencias y permiso-s de acuerdo con las necesidades del 
servic1o; orientar, asesorar y en general diligir la educación; t,odo ello de acuerdo con ta ley 115 
de 1984, el Estatuto Docente. 

El artículo 2.4..6. t .3, .. 4 .. , del Decreto 1075 de 2015, en i;Ju capitulo 1, ,astab!eoo que !a o:rganizacion 
de las plantas de pe:rsonal docente, d1ireotiv,o y administrativo de los establecimientos educativ,os 
estatales, sera responsabilí:dad diraota de las secretatias de educación o quien haga sus v,aces 
en las entidades certificadas., de confonnidad con el pr,ese:nt.e capUulo. 

IA 

1l1 
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DEPAR.TAMENTO DE ANTi OQUIA 
GOBERNACI.ÓN 

Cada departamento distribuirá en re sus mun'ci¡pios no ,certificados la planta de personal por 
municipio y por -establecimiento educativo,. de a~uerdo con los criterios y pat:ámetros est.ab!ecidos 
en el pres.ente Capit\llo . 

. En tanto, por el déficit de matricula g.enerado en ra. c .. E. IR. SANTA HNES DEL MONTE, sede E. 
• R LA LANCHA, del munlc[plo de Cáceres, una vez verificado la matricula en El Sistema Integrado 
de Matrícm!a "SIMAr ~herr-amtenta que• permite organizar y controlar el proceso de matricula en 
todas sus etapas, así com.o tener una fuente de información 9onfia~le• y disponible para la toma 
de decisiones~; la Secretaria de Educao.ión Departamental de Antloqu a, identifica: l'a neceS:idad 
de Reub:l~ar el cargo, 1304, nivel básica ¡primaria, pa1r.a lla. l. E. JORGE ELIEGER GAliTAN, sede 
COLEGIO JORGE EU:ECER GAITAN - SEDE PRINC:IPAL, de'I municipio de Nechi. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Reubicar el cargo Docente Oficial, que se des.cribe a continuación: 
1 

ESTA.BLE.CIMIENTO ' 
lfUNIOIPIO EDUCATIV0 SEDE INJV'El.YAREA 

CACERES c. e. R. SANTA ir.ts DEL IE. R. LA lA~CHA I BAslCA RIA, CARGO 131M MONTE 

RTICULO 2.ª: E.I Ca A rg o Docente , 1cial Reubicado, descrito en el arUC\.llo anterior 
asignado al siguiente Establecimiento E ucativo del Municipio de N.ech'í. 

MUHIOJPK> 
'E!l"l"ASLEC MIENTO 

EOLIC'ATIV,O S!EDE 

COI.EGIO GROE EUEC:ER 
G,I\IT~ - SEDE P,RINCIP 

Nl\l!L Y .AR!A. 

,q uedará 

ARTÍCULO 3°: Para llos ,efectos l'e:gales perlinentes emlar copia del presente Acto, Admi'nisirativo 
a la Subsecretarl dmi istiraE'va, Dirección c:J-e Ta1lento ~umano D'recci6 de Mómina y 
Prestaciones SoF<!a es de la'Secretarla de :Educación de Antioql;lra. 

A..RTÍCULO 4 º: R,e.gistrar 1'2 novedad en las bases de datos dell s· stema de llnfonTJacion Humano 
y Pranta, de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente Decreto en la 
h~a de vida del Servidor Dooente. 

NOTIFIQUIESE Y GÚMPtASE 

~¡g¡d 
Seetetarlo de Educación 

fECHA 

Lot tiiiba - 01gJll_Jllil5 q ■I daoumm1 
brlh>, IIIJo nuHln,,,.,,p,tTAI, . ll-11'".I-' la-. 

2de2 

IA 
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G 

Radicado: D 2024070004122 .jf 
Fecha: 19/09/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUl~~c= 1m¡11mmt1rn1Hm1m1m1n1111mm 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 2;3 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 de 
2015 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

/ 

El artfculo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales 
empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades 
para su desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan 
sido sancionados disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el 
empleo inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el articulo 2.2.5. 3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con 
lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de 
vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante 
nombramiento provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con 
servidores públicos de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas 
que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal 
de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya 
agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya 
lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un mecanismo 
de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de 
carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de 
mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

t/1 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provlsional en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqula, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones• 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 
2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 
2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2023-02 SGP -
EDUCACIÓN, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 2000001648, ID Planta 2020007204, adscrito a la Institución Educativa Escuela 
Normal Superior Santa Teresita del municipio de Sopetrán, asignado al grupo de trabajo 
Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones 
de la Secretaría de Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 
2023-02 SGP - EDUCACIÓN, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante 
definitiva, la misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar 
un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional a la señora MONICA PATRICIA 
VILLA VALDERRAMA, ldentificado(a) con cédula de ciudadanía 22117799, en el cargo 
de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 2000001648, ID 
Planta 2020007204, adscrito a la Institución Educativa Escuela Nonnal Superior Santa 
Teresita del municipio de Sopetrán, adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado 
con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretarla de Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTICULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los requisitos 
señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidad 
del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para asumir las funciones del 
cargo que serán verificadas por la Dirección de Talento Humano, en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certmcar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 
~ Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.· 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los requisitos 
para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el 
articulo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el articulo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del Departamento de Antioqula, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUZÍQUESE ~ ¼7ASE 

MAURICIO ALV ~ÍREZ • 
Secretario d~:3::n 

NOMBRE 
Proyectó: Omar Cárdenas Tobón 

Profesional Universitar1o 
Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Osear Felipe Velásquez 
Munoz, Profesional 
Universitario-A&untos 
L eles 
Juan Felipe Rendón Séncliez 
- Director Asuntos Legalea -
Educación 
Raúl Humberto Benio Posada 
- Direaor de Talenkl Humano 

Adrién Alexander Castro 
Álzate - Subsecretaria 
Administrativo 

FIRMA FECHA 
18/08/2024 

Los errlbll firmantes decieramos ql/8 hemos ~ el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
• onsabllldad lo resentamos la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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Radicado: D 2024070004123 w!l'zr 
Fecha: 19/09/2024 -•--

DEPARTAMENTO DE ANTIOQu,F~CRETO 1mmumm11~~:m~rn:~11m]~1 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Ünico 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 ce 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los_ diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado 2024020043734 del 17 de septiembre de 2024, la señora LUZ 
MARINA DEL CARMEN ROLDAN MEDINA, identificada con cédula de ciudadanía 
22058776, presentó renuncia para separarse del empleo al cargo del cual es titular de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC Planta 2000001807, ID Planta 
2020007752, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES 
SOCIALES - EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 12 de noviembre de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora LUZ MARINA DEL 
CARMEN ROLDAN MEDINA, identificada con cédula de ciudadanía 22058776, para 
separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 06, NUC Planta 2000001807, ID Planta 2020007752, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES - EDUCACIÓN • 

IA 

1/1 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJAN° 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funclonaño administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antloqula, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones - SGP, a partir del 
12 de noviembre de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno. 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyecl6: Ornar Cárdenas Tobón, 17109/2024 

Profesional Unill8rsltar1o 
Revisó: Osear Felipe Velásquez 

Mu~oz. Profesional 
Universitario - Asuntos Legal 

Relli96: Juan Felipe Rendón Sánchez, 
Director AsYntos Legales 

Revisó: Raúl Hwnberto Berrlo Posada, 
Director de Talen1D Humano 

Aprobó: Adrién Alexander Castro 
Atzete, Subsecrelario 
Administrativo 
Los arriba fiTT1111ntsa declaramos que hemos revisado el doct1111e11to y lo encontramos ajustado a las normas y disposlctonn 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsablldad le presenramos para la firma. 

IA 
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, Radicado: D 2024070004124 •··-~ 

Fecha: 19/09/2024 - _ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

:;:!~CRETO 11m m 11111111m1n111:111~ t1111Hmm11 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo, se termina un encargo en vacante 
definitiva y se tennina un nombramiento provisional en vacante temporal de un (a) en la planta de 
cargos de Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa 
del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.11, expresa: Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: Se 
ha cometido error en la persona. Aún no se ha comunicado la designación. Haya error en la denominación, lt 
ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 1 l=t 
En concordancia con el articulo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015, el cual expresa: Terminación de 
encargo y nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la 
prórroga o del nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por 
terminados. 

En cumplimiento a los procedimientos legales y vigentes aplicables de los traslados entre entidades 
territoriales certificadas por razones de seguridad, mediante el Decreto 2024070003687 del 20 de agosto 
de 2024, se nombró en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio lnteradministrativo para el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la sel'lora LEONILA INCEL BEJARANO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 39.307.084, Licenciada en Español y Comunicación, Especialista en Ética y Pedagogía, 
inscrito (a) en el Grado •14· del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 2277 de 
1979, para la Institución Educativa Agrícola De Urabá - Sede Escuela Urbana Integrada Simon Bolivar, del 
municipio de Chigorodó, como Directiva Docente Coordinadora, Código Plaza Nro. 866, en reemplazo de 
la señora Cruz María Palacios Renterf a identificada con cedula de ciudadanía 54.258. 709, quien falleció, 
la servidora lncel Bejarano viene laborando en el Distrito de Turbo. 

En atención a que la señora lncel Bejarano viene reubicada por razones de seguridad, se hace necesario 
reubicarla en otra subregión, debido a que en el municipio de Chigorodó continúa corriendo el riesgo de 
amenaza que tiene en el Distrito de Turbo, por lo cual se procederá a reubicarla como Directiva Docente 
Coordinadora, en la Institución Educativa Rural Doradal -Sede Principal, del municipio de Puerto Triunfo, 
plaza nro. 502. 
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Debido a que en el encargo anteriormente mencionado se encuentra encargado en vacante definitiva como 
Directivo Docente Coordinador el señor SANTANDER ENRIQUE FERNANDEZ TAMARA, identificado con 
cédula de ciudadanía 78.712.477, se hace necesario dar por terminado el encargo y reintegrarlo a su cargo 
en propiedad, como docente de aula, en el nivel de Básica Secundaria, área de Matemáticas, en la 
Institución Educativa Técnico Industrial Simona Duque - Sede Principal, del municipio de Marinilla, plaza 
nro. 11326. 

De igual manera, será necesario terminar el nombramiento provisional en vacante temporal de la señora 
LUZ MERY RAMÍREZ RAMfREZ, identificada con cédula de ciudadanía 21.493.418, quien se encuentra 
laborando en reemplazo del señor Santander Enrique, como docente de aula, en el nivel de Básica 
Secundaria, área de Matemáticas, en la Institución Educativa Técnico Industrial Simona Duque - Sede 
Principal, del municipio de Marinilla, plaza nro. 11326. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Terminar el encargo en vacante definitiva, como como Directivo Docente 
Coordinador del señor SANTANDER ENRIQUE FERNANDEZ TAMARA, identificado con cédula de 
ciudadanla 78.712'.477, en la Institución Educativa Rural Dorada! - Sede Principal, del municipio de Puerto 
Triunfo, plaza nro. 502, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia del articulo anterior, se hace necesario regresar al señor 
SANTANDER ENRIQUE FERNANDEZ TAMARA, identificado con cédula de ciudadanía 78.712.477, a su 
cargo en propiedad, como docente de aula, en el nivel de Básica Secundaria, área de Matemáticas, en la 
Institución Educativa Técnico Industrial Simona Duque - Sede Principal, del municipio de Marinilla, plaza 
nro. 11326, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Terminar el nombramiento provisional en vacante temporal de la señora LUZ 
MERY RAMÍREZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía 21.493.418, como docente de aula, en 
el nivel de Básica Secundaria, área de Matemáticas, en la Institución Educativa Técnico Industrial Simona 
Duque - Sede Principal, del municipio de Marinilla, plaza nro. 11326, de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Modificar parcialmente el Decreto 2024070003687 del 20 de agosto de 2024, en el 
cual se nombró en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio lnteradministrativo para el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la señora LEONILA INCEL BEJARANO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 39.307.084, Licenciada en Español y Comunicación, Especialista en Ética y Pedagogía, 
inscrito {a) en el Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, regido {a) por el estatuto Docente 2277 de 
1979, en el sentido de indicar que se nombra para la Institución Educativa Rural Doradal - Sede Principal, 
del municipio de Puerto Triunfo, plaza nro. 502, en reemplazo del señor SANTANDER ENRIQUE 
FERNANDEZ TAMARA, identificado con cédula de ciudadanía 78.712.477, a quien se le dio por terminado 
el encargo. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora LEONILA INCEL BEJARANO, 
a la señora LUZ MERY RAMÍREZ RAMÍREZ y al señor SANTANDER ENRIQUE FERNANDEZ TAMARA, 
haciéndoles saber que contra éste acto no procede recurso alguno. 

ARTICULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Los demás artículos de la Resolución 2024070003687 del 20 de agosto de 2024, 
continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO OCTAVO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Revls6: 

Rovloó: 

Aprab6: 

A ~-
MAURICIOA 

NOMBRE 

V.,......FllllllelW<nli 
AulcUiarMm-

Secretario de Educación 

_..., Felpo Randlln IWncll• 
Diredor Asuntco Logales Eduaici6n 

Rallt Hl6!1berto Berr1o Posada 
Oi'edor <lo T- Hm,.., 

Adrián-Caslro Alzate 
~0 Adminilllrm,a 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 

de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector 

de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 

el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: •6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 

de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, I" IA 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 6 11 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 

otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 

personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 

horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 

temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en ara ; de garantizar la 

continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

• Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

{PIE_CERTICAMARA} 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure 
la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de 
elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... } 

* En concordancia con el Decreto 490 de 2016, en el artículo 2.4.6.3.1 O, el cual expresa: 
Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria 
de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requisitos del cargo 

• Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ÁLVAREZ 
RICARDO ANTONIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 8.459.462, docente 
de nivel de básica primaria, área de primaria, en la Institución Educativa Perla del Citará -
sede Institución Educativa Rural Tulio Marin, del municipio de Betania, código de plaza Nro. 
13392, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente LIDA MARIA VÉLEZ VILLADA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 32.242.355, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anterionmente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: ANTIOQ 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en 1vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la} docente LIDA MARIA VÉLEZ VILLADA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 32.242.355, Licenciada En Educación Básica Con Énfasis En 
Humanidades Lengua Castellana, Magíster en Gestión de la Tecnología Educativa, docente 
de nivel de básica primaria, área de primaria, en la Institución Educativa Rural Tulio Marín, 
del municipio de Betania, código de plaza Nro. 13392, en reemplazo del (la) señor (a) 
ÁLVAREZ RICARDO ANTONIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
8.459.462 quien tiene incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, deberá remitir 
terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) LIDA MARIA VÉLEZ VILLADA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

{PIE_CERTICAMARA} 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 

Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

l'n>Jocló: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~. 
MAURICIO AL AR RAM 

Secretario de Educació 

NOMBRE RRMA 

V1111HU F...,.. Wel,t, 
Auxiliar Admnl111111iw 
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y por lo t■nlO, bajo nuem, rnponsabilidad lo prnent,wnos para la finna. 

{PIE_CERTICAMARA} 

Q 

3 de3 

A 



22

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO NÚMERO 

( 

Radicado: D 2024070004126 
Fecha: 19/09/1024 

~~~RETO 1~1111rn:rn1m 1~~111ui1f i11111rnm1 1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NOMBRA GERENTE DE LA EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL "MARCO FIDEL SUÁREZ" DE BELLO 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones legales y en 

especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 y la Ley 1797 de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 consagró que los Gerentes o 

Directores de las Empresas Sociales del Estado del nivel nacional serán 

nombrados por el Presidente de la República y los del nivel territorial serán 

nombrados por el Jefe de la respectiva entidad territorial, previa verificación del 

cumplimiento de los requisitos de formación académica y experiencia 

establecidos en el artículo 22 del Decreto Ley 785 de 2005 y la evaluación de las 

competencias sei'íaladas por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública en la Resolución No. 680 de 2016. 

Que los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado son empleados de 

periodo institucional de cuatro (4) años, el cual empezará con la posesión y
culminará tres (3) meses después del inicio del periodo institucional del 

Presidente de la Republica, del Gobernador o del Alcalde. 

Que el Hospital "Marco Fidel Suárez" es una empresa social del Estado, del 

orden departamental. 

Que mediante el Decreto 1427 de 2016 el Gobierno Nacional reglamentó el 

procedimiento para la evaluación de las competencias señaladas por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública que deben acreditar. los 

aspirantes a ocupar el empleo de director o gerente de las Empresas Sociales 

del Estado del orden nacional, departamental, distrital o municipal. 

IA 
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Que mediante Resolución No. 680 de 2016, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, señaló las competencias que debe demostrar el aspirante a 

ocupar el empleo de gerente de una Empresa Social del Estado, esto es, que el 
candidato deberá demostrar las siguientes competencias: 

1. Compromiso con el servicio público que consiste en desempeñarse de 

acuerdo con el marco de valores, misión y objetivos de la organización y 
de su grupo de trabajo. 

2. Orientación a los resultados consistente en cumplir los compromisos 
organizacionales con eficiencia y calidad. 

3. Manejo de las relaciones interpersonales consistente en establecer y 
mantener relaciones profesionales cordiales, armónicas y respetuosas 
que faciliten el buen desempeño institucional y favorezcan el clima 

organizacional. 

4. Planeación que consistente en la capacidad para reflexionar 

estratégicamente, generar ideas acerca de cómo la organización puede 

crear el máximo valor y determinar metas y prioridades de la organización. 

5. Manejo eficaz y eficiente de recursos que consiste en la capacidad para 
administrar bienes y recursos materiales con criterios de eficacia y 

eficiencia. 
I 

Que el candidato, además deberá acreditar los requisitos de título profesional y 

experiencia en el sector salud exigidos en el artículo 22 del Decreto Ley No 785 
de 2005. 

Que, con el apoyo del Departamento Administrativo de la Función Pública, se 
realizó la evaluación de competencias al señor JULIÁN FELIPE PINEDA 

VELÁSQUEZ, identificado con cédula de ciudadanla 1.037.570.180, obteniendo 
un resultado favorable para el desempeño del empleo de Gerente de la E.S.E 
Hospital Marco Fidel Suárez del Municipio de Bello. 

Que luego de la evaluación de los perfiles, se hace necesario nombrar el 
Gerente de la Empresa Social del Estado del Departamento, conforme a la 

Resolución 680 de 2016 del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar al Doctor JULIÁN FELIPE PINEDA VELÁSQUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.037.570.180, en la plaza de empleo 
GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, HOSPITAL "MARCO FIDEL 
SUÁREZ" DEL MUNICIPIO DE BELLO, CODIGO 085, GRADO 03. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

( ... ) Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que 
se efectúe el nombramiento: 
1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 
2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO: En caso de comprobarse que el nominado no cumpla con los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria de su nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a las que haya lugar. 

ARTICULO CUARTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyect6 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repu ae 
ANDRÉS ULIÁN RENDÓ CARDONA 

GOB RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nomtw. 

José Maurlc:lo Bedoya Betancur - Proleslonal Especializado - Dirección da 
PerSOMI. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 

mbia 

Firma Fec:he 

17/09/2024 

17/09/2024 

l.01 arriba firmantes declaramos que hemos revisado el clocumento y lo en Ira os ajustados a las normas y dispos;ciones legales . 
y vigentes y, por lo tan!O, bajo nuestra respon&abilidad lo praaentamos pa I ma. 
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T,po:DECRETO ~líllllfflllillllllrlr 
Destino: 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: ª6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de 
fa Ley 115 de 1994, las instituciones educatwas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley._ Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios; preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
_ otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Así mismo, por Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el artículo2.4.6.1.1.6, ªConversión de cargos: 
La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categorla, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación 
educativo estatal". 

Considerando lo anterior y mediante la revisión de matrícula oficial registrada en el aplicativo 
de SIMAT con el área de Permanencia respectivamente, a la fecha se encuentra el sobrante 
de un cargo docente en el municipio de SAN PEDRO DE URABÁ, en el C.E.R ZUMBIDO, 

IA 
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"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directivo docente y 
administrativo financiada con el Sistema General de Partici acianas· 

Sede PRINCIPAL en el cargo Nº 17390, en el área de AFRO - CIENCIAS NATURALES 
QUÍMICA, Así mismo, se evidencia la necesidad de convertir y trasladar el cargo a la I.E.R 
SIETE VUELTAS sede C. E. R. SAN JUANCITO en el municipio de SAN JUAN DE URABÁ 
en el área de AFRO - CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

Según lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Convertir el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE 

Nº 
ÁREA EDUCATIVO PLAZA 

SAN PEDRO C.E.R ZUMBIDO PRINCIPAL 17390 AFRO - CIENCIAS 
DE URABÁ NATURALES 

QUÍMICA 

' ARTICULO 2º: El cargo convertido en el artículo anterior quedará asignado de la siguiente 
manera: 

-
MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE Nº 

ÁREA EDUCATIVO PLAZA 

SANJUAN I.E.R SIETE VUELTAS C.E.R SAN 17390 AFRO-CIENCIAS 
DE URABÁ JUANCITO NATURALES Y 

\ 
1 EDUCACIÓN 

AMBIENTAL 

ARTÍCULO 3°: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja de 
vida. 

ARTICULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archlvese copia del presente 
Decreto. 

Proyoctd: 

Revls6: 

Revls6: 

, 
e pu NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

~¡j}.(;) 

NOMBRE 

MAURICIO AL~~.t; 
Secretario de Educació·n 

Blhlan.a Yanolh Valoncla ClfuontH 
Profulonal llnlvoralta~■ 
J\1111 Felipe Rend6n &ancl>n. 
DifeCIOr de AIWIIOI l.egalH 

Adrián Alex■nder Ca1tro ata. 
Suboecntallo Administrativo 
Raúl Hurnberto Berrlo Posado 
OirectotdeTalenlo ~ 

Lo■ ■nib■ flrmMlfl decllrlfflD!I que hemm lllYludo al documen y lo 
lo tanto, bojo nunlra ,-panllllbHlded lo~ pon, 11 firmo. 

mbia 
IA 



27

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

11Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070003872 del 03 de 
septiembre del 2024" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados. n 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 
Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.5.1.11, establece que: ªModificación o aclaración 
del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado 
la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o 
recaída en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 

Mediante el Decreto Nº 2024070003872 del 03 de septiembre del 2024, Por medio del 
cual se traslada unos (a) docentes en la Planta de Cargos de Docentes del Departamento 
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de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, en su articulo 
2, por medio del cual se traslada a la señora LUZ MILA ALVAREZ RODRIGUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39157638, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, 
vinculada en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula en el nivel de Afro 
- Básica Primaria, para la l. E. MURINDO, sede C.E.R PRIMAVERA, del municipio de 
MURINDO, plaza Nº 16489, población afrodescendiente, en reemplazo de la señora 
ANTONIA VALENCIA PALACIOS, identificada con cédula de ciudadania Nº 26377829; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

Según lo expuesto anteriormente, se hace necesario aclarar que la docente LUZ MILA 
ALVAREZ RODRIGUEZ no se traslada a institución y cargo alli expuesto, sino que se 
traslada para I.E.R SIETE VUELTAS sede C. E. R. SAN JUANCITO en el municipio 
de SAN JUAN DE URABÁ en el área de AFRO - CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

Según lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Modificar el decreto Nº 2024070003872 del 03 de septiembre del 2024, en 
el artículo 2, mediante el cual traslada a la señora LUZ MILA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39157638, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, 
vinculada en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula en el nivel de Afro 
- Básica Primaria, para la l. E. MURINDO, sede C.E.R PRIMAVERA, del municipio de 
MURINDO, plaza Nº 16489, población afrodescendiente, en reemplazo de la señora 
ANTONIA VALENCIA PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 26377829; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

- ARTÍCULO 2º: Aclarar que la docente LUZ MILA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 39157638, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, se traslada como 
Docente de Aula en el nivel Secundaria, cargo Nº 17390 Afro - CIENCIAS NATURALES 
Y EDUCACIÓN AMBIENTAL para la 1.E.R SIETE VUELTAS, sede C. E. R. SAN 
JUANCITO en el municipio de SAN JUAN DE URABÁ, población afrodescendiente, en 
nueva plaza vacante; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO 3°: Las demás disposiciones del decreto Nº 2024070003872, no 
modificadas en el presente decreto, continúan su vigencia. 

ARTÍCULO 4º: Notificar la docente LUZ MILA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 5º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar 
el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC. 
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ARTICULO 6°: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTICULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente 
Decreto. 

Proyoctó: 

Revt■<I: 

R9"1■<1: 

Ap,obd: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 11J) 0 
MAURICIO AL~Mfu 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Biblan■ Y■nlllh V■lencl■ Clfuonta■ 

Prolnlon■ U-■ltari■ 

Jum Felipe R■ndón Sinchez. 
lli"'clordeAa<lnlos LegalM 
Raúl Humborta Berrlo Pa~da 
Dlniclor da Ta)enta Humano 

Adrlan AJO-e.Ira -
Subsec:rwt■rla Admlnllllratlvo 

lal arTlba llrmonlos-1«,-~ h...- l'IYI- ol documonla y la onoon runas 
bajo nueotta 181POf1ubllldad la preeontamu para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: ª6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artf culo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. n 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 22, Ley 715 del 2001, indica: Traslados Cuando para la debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se 
ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad 
nominadora departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro 
de la misma entidad territorial. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos 
deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en 
los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 

IA 
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dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el 
cargo en periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que 
tienen el derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 
715 de 2001, serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados 
provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos 
vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de 
acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, 
se hace necesario realizar el nombramiento en vacante definitiva la señora CAROLINA 
MUÑOZ GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanla Nº 1036401125, Licenciada en 
Educación Artes Plásticas, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una 
vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o afrodescendiente según trata 
el Parágrafo segundo, Artfculo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 111 A 
Participaciones, la señora CAROLINA MUÑOZ GOMEZ, identificada con cédula de :: 1) 
ciudadanía Nº 1036401125, Licenciada en Educación Artes Plásticas, como Docente de 
Aula, en el nivel de Media - técnica Dibujo Técnico, para la la l. E. TECNICO 
INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN sede INSTITUTO TEC.INDUSTRIAL JORGE 
ELIECER GAITAN - CARMEN DE V. - SEDE PRINCIPAL plaza Nº 9682, del Municipio 
de EL CARMEN DE VIBORAL, en reemplazo del ser'ior JOSE AUGUSTO ALZATE 
MORENO, identificado con cédula de ciudadania Nº 71113902, quien pasa a otro 
municipio. 

ARTÍCULO 2º: Notiffquese a la señora CAROLINA MUÑOZ GOMEZ el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 3º: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) dlas hábiles para tomar posesión 
del cargo. 

ARTICULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente 
que les sea aplicable, dentro de los 1 O di as siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectd: 

Revlsd: 

Revi.6: 

Aprobd: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~11_/J.r¡) 
MAURICIO AL~~&

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Mllady Anci!llca F1J1rdo Sdrez 
Prolesion.il Untwnltlrlo 

Adriin Aleander rastro Aliate. 
Subsecretario Admlnlstntlvo 
Juan Felipe Rtnd6n ~nchn. 
Diroctor de Asuntos 1.8ples 

Re~I Humb1rto Berrlo Pooada. 
Director de Talento Humano 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos c¡ue hemos revisado el docume 
tanto, bajo nuestra responsabllkbld lo presantamos para la firma. 

FECHA 

10/0 o A 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 

atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por el articulo 

120 de la Ley 2200 de 2022 y los artículos 1 O y siguientes de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto 1066 de 2015 y el Decreto 1640 de 2020 establecieron la Comisión 

Consultiva Departamental de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 

y Palenqueras, como una instancia mixta de dialogo, concertación e interlocución 

entre las comunidades que representan y el Gobierno Departamental. 

Que el Decreto 1640 de 2020, sustituye el Capitulo 1, relacionado con la 

conformación y reglamentación de la Comisión Consultiva de Alto Nivel de las 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, prevista en el 

articulo 45 de la Ley 70 de 1993. 

Que en el artículo 2.5.1.1.5 ibídem, establece que la Comisión Consultiva 

Departamental estará integrada, entre otros, por el Gobernador o su delegado, 

quien lo presidirá. 

Que mediante comunicado con radicado 2024020042300 enviado por la Gerente de 

Afrodescendientes de la Secretarla de Inclusión Social y Familia, se informa al 

Gobernador del Primer Encuentro de la Comisión Consultiva Departamental Afro, a 

realizarse el 20 de septiembre de 2024. 

Que ante la imposibilidad de asistir al Primer Encuentro de la Comisión Consultiva 

Departamental Afro y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 2200 de 2022, 

y 489 de 1998, se hace necesario delegar la representación del Gobernador en el 
doctor LUIS GIOVANY ARIAS TOBÓN, Secretario de Inclusión Social y Familia o 
quien haga sus veces. 

En mérito de lo expuesto, 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN" 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar en el titular de la Secretaria de Inclusión Social y Familia o 
quien haga sus veces, la representación del Gobernador en el Pñmer Encuentro de 
la Comisión Consultiva Departamental Afro, a realizarse el 20 de septiembre de 
2024. 

Parágrafo. El delegado(a) fungirá como presidente de la comisión. 

Articulo 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLf QUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ATABORDA 
Secretaria Gen ral 

NOMBRE 
f'IDl,edó: JuilM R9ftdOn ....,._ ~ lkl-.ia-Ollclna -
Revisó: N6s1or F..-~ Giralda. Dnclarde-. l.-c¡al y de Cmlrd 

/ 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el articulo 
305, numeral 1 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 
del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

B 

CONSIDERANDO 

a. Que el articulo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: 

''Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del 

Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
parlida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total 

de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, 

aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, 
se denominan "traslados presupuesta/es internos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicituddel 

jefe de cada Órgano que hace parle del Presupuesto General del 
Deparlamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 

trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable del 
Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaria de Educación, mediante el oficio con el radicado No. 

2024020041903 del 6 de septiembre de 2024, solicitó al Departamento 
Administrativo de Planeación concepto favorable para realizar un traslado 
presupuesta! interno por valor de CINCUENTA Y TRES MIL MILLONES DE 
PESOS ($53.000.000.000). 
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·Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024" 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 

en el oficio con el radicado No. 2024020042158 del 9 de septiembre de 2024. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto 
de 2017 que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento 
de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto 

certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el 

Certificado de Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000290 del 17 de 
septiembre. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno 
para los recursos del fondo 0-3010 al fondo 1-3010, con el fin de ajustar el 
presupuesto de la Secretaria de Educación a los recursos asignados por el 
DNP a través de los documentos de distribución del SGP 2024, y de la misma 
forma a la distribución realizada del PAC del Ministerio de Educación. Con el 
fin de tener disponibles los recursos para el pago de la nómina de los 
directivos docentes, docentes y administrativos. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto de Ingresos y Pac en la 

Secretaría de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Centro 
Área 

Elemento 
Fondo Gestor PosPre Funcion 

PEP 
Valor Descripción 

al 

S.G.P. 

0-3010 172H 1·1-1-02-06-001-01-01 e 999999 53.000.000.000 Educación -
Prestación de 
servicios 

TOTAL - $53.000.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto de Ingresos y Pacen la Secretaría de 

Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Centro Area 
Fondo Gestor PosPre Funci Elemento PEP Valor Descripción 

onal 
S.G.P 

1-3010 172H l-1-1-02--06-001-01-01 e 999999 53.000.000.000 
Educación -
Prestación de 
servicios 

TOTAL $53.000.000.000 

Artículo Tercero. Contracredítese el Presupuesto de Gastos y Pac de la Secretaría de 
Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 
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Fondo 

0-3010 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024" 

Centro 
PosPre Area Elemento PEP Valor Descripción Gestor Funciona! 

Administración y 
pago nómina 
personal docente, 
directivo docente y 

151F 2-3 C22016 020261 53.000.000.000 administrativo de la 
secretaria de 
Educación del 
Departamento de 
Antioauia 

TOTAL $53.000.000.000 

Articulo Cuarto. Acreditese el Presupuesto de Gastos y Pac de la Secretaría de 
Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

PosPre Area Elemento PEP Valor Descripción Gestor Funciona! 
Administración y 
pago nómina 
personal docente, 
directivo docente y 

1-3010 151F 2-3 C22016 020261 53.000.000.000 administrativo de la 
secretaria de 
Educación del 
Departamento de 
Antioauia 

1 

TOTAL $53.000.000.000 

Artículo Quinto. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA NTIOQ 
bia 

MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA 
Secretaria General 

2;;::o :~~ZÁLEZ 
Secretario de Hacienda 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó Hilda González Cuadros . Profeslonal Universitario ~it¡lu(!_ '7-09-2024 

. 
Revl$Ó Cñstian Mauricio Buritic.l Garcfa, Director de Presupuesto ,k.r.,,~ 1,,:, L' r. el4-l'4 
Revisó Revisión Juridica Oespacho Hacienda ~ .. ,.,/,l.. 't1/l//'7'4 
Revisó Néstor Femando Zuluaga Giralda, Director de Asesorfa Legal y de Control _I ~~~,.,~'"'-
Aprobó Carlos Andrés Roldán Alzate, Subsecretario Prevención del Dano Antijuridico o. ,._lllV\ lj/qf Vil 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enCOfltrarnos ajustado a as normas y disposicioneA 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2024070004132 
Fecha: 20/09/2024 

~¡:~~~RETO 11~111111111 m111: 1111mi m 1111 1~1,;rn 1i1111i1111~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

''Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA ) 
ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor JOSÉ EDILBERTO LESMES BELTRÁN, 
identificado con cédula de ciudadanía 79.871.510, en la plaza de empleo 
DIRECTOR TÉCNICO, código 009, grado 02, NUC Planta 7318, ID Planta 4863, 
asignado a la DIRECCIÓN OPERATIVA DE LA SEGURIDAD, de la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Coffesponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. n 

ARTÍCULO 3º: En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 

IA 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinarion 

es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBlÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

Radicado: D 2024070004133 
Fecha: 20/09/2024 

"Por medio del cual se aclara un acto administrativo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su Artículo 209, señala que la 
función administrativa está al servicio de los intereses generales. Las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

La ley 1437 de 2011, en su Artículo 4§, señala expresamente "Corrección de 
errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parle, se 
podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de 
omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en 
el sentido material de la decisión, ni revivirá los ténninos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda". 

Mediante Decreto 4080 del 18 de septiembre de 2024, se "Nombró al Doctor 
LUIS FERNANDO ARROYAVE SOTO, identificado con cédula de 
ciudadanía 70.551.689, en la plaza de empleo GERENTE DE LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO, HOSPITAL "SAN RAFAEL" DEL MUNICIPIO DE 
ITAGUÍ, CODIGO 085, GRADO 25. 

En una de las consideraciones se expresó que el Hospital César Uribe 
Piedrahita es una empresa social del Estado, del orden departamental. 
"Cuando lo que debería haberse hecho referencia es que, el Hospital "San 
Rafael" es una empresa social del Estado, del orden departamental". 

Por lo anterior, se hace necesario aclarar el Decreto 4080 del 18 de 
septiembre de 2024, señalando que el nombre correcto en el considerando 
hace referencia es al Hospital "San Rafael" como una empresa social del 
Estado del orden departamental, y no como se expresó inicialmente. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se aclara un acto administrativo" 

DECRETA 

ARTÍCULO UNICO: Aclarar el considerando ya expresado del Decreto 4080 
del 18 de septiembre de 2024, en el sentido que lo que debería haberse 
hecho referencia es que, el Hospital "San Rafael" es una empresa social 
del Estado, del orden departamental y no como quedo expresado 
inicialmente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

Proyecl6 

RBlli&ó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS ULIÁN RENDÓN CARDONA 
GOBERNADORDEANTIOQU~ 

Nomtir. 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especialiudo - Dirección de 
Penonal. 

Sandra Palrlcla Vásquez Arboleda -Oiredara de Personal. 

Flnna Facha 

19109/2024 

19/09/2024 

los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y e nlr8moe eJustaclos a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra reaponsabilidad lo presen para la finna. 

T 
República de Colombia 

Q IA 
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